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ORDEN de 7 de agosto de 1970 por la que se am
plia el conttngente arancelario libre de derechos
para la Importación de hulla coquizable tijado por
Orden de 26 de diciembre 'de 1969

Ilustr~stmo¡:¡ señores

En los meses transcurridos de] presente ane se ha podido
compro,bar una .disminución en las entrega~ de la hulla nacio
nal previstas con destIno a. la Industria siderurgica. lo que ha
originado que el contingente actualmentE' fijado resulte insu
ficiente

En consecuencia, en virtUd de lo dispuesto en la nota as
terisco de la, partida 27.01-A del Arancel dE:, Aduanas, creada
por Decreto 421111964, modificado por el 990, 196':1 en el que se
autoriza al MinisterIo de Comercio para njar anualmente la
cuantia máxima del contingente de hulla coquizable v libre de
derechos,

Este MIilisterio ha tenido :¡ bien disponel':
Que se amplie en 600.000 toneladas métricas el contingente

establecIdo por Orden de 26 de diciembre de 1969. quedando.
por tanto, fijado el contingente para el año 1970 en 3AOO-OOO tú
neladas.

Lo que comunIco a VV_ Il para su ctmocimlento y E-fectos
\ oportunos.

Dios guard'\.. a VV. Il. muchos año!:.
MadrId, 7 de agosto tie 1970

PONTANA CQDINA

Dmos Sres. Directores generales de I\.duanas JI d~ Política
Arancelaria e Importación

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 16 de Julio de 19'1U por la que se d-e·
termina la competencia y se regula la organización
y régimen de funcionamiento del Consejo Superi07
del Teatro.

Ilustrisimos sefiores:

De conformidad con la propUesta formulada por la Direccíón '
General de Cultura popular y Espectáculos. en la que-a tenor
de lo dispuesto por el Decreto 836/1970. de 21 de marzo. de reor
ganización del Departamento-queda integrado el Consejo Su
perior del Teatro, he resuelto, previa aprobación de la Presiden
cia del Gobierno, de acuerdo con eJ articulo 130,2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo:

Articulo 1.° Se atribuyen al Consejo SupeI·¡or del Teatro las
funciones asesoras propias de Organo Consultivo de la Dirección
General de Cultura Popular y Espectáculos en las materias tea
trales sometidas a su competencia,

Art. 2.Q El Consejo Superior del Teatro estará lntegrado POI
fos siguientes miembros:

Presidente: IlustrIsimo señor Director general de Cultura Po
pular y Espectáculos.

Vicepresidente: Ilustnsimo señor Subdirector general de
Teatro.

Secretario: Señor Jefe de la Sección de Promoción Teatral.
Vicesecretario: Sefior Jefe del Negociado de Extensión Tea-

tral y relaciones lnternacionale.<:>,

Vocales:

El Asesor religioso del Departamento,
El Delegado nae.tonal de la Juventud.
El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurldica del De

partamento.
El Presidente de la 'Sociedad General de Autores de España.
El Presidente del Centro Español del Instituto Internacional

del Teatro.
El Presidente de la Federación de Teatros Universitarios
El Presidente del Sindicato Nacional del Espectáculo.
El Presidente de la Asociación Espafíola de Teatro para la

Inffmcla y la Juventud.

El Director de ia Real Escuela Superior de Arte Dramático
El Delegado provincIal de Madrid
El Delegado provinctal de Barcelona
El Administrador y el secretario del Organ1smo autónomo

~'T'eatros Nacíonales y Festivales de Espafia»
Un representante de los Teatros Asociados a los Teatros Na

¡:ionaJes
Los. Directores de los Teatros Nacionales de género de ·verso

'-, dramático
El Director del 'l'eatro de la Zarzuela
Tres Directores de teatro profesional
Tres Directores de teatro vocacional.
Tres Directores de ballets o coreógrafos
Tres EsceLógrafos o FigurInistas
Dos ReaHzadoreE de f'..5cenografia Y vestuario,
Tres actrkes
'rres actOrf'S
Tres autores dramáticos
Tres {~omposltores

Tres representantes de las Empresas de compafiia
T'r{;s representantes de las Empresas de local.
Tres criticos de la prensa diaria
Tres criticas de revistas especializadas
Quince Vocales de libre designación ministerial.
El Jefe de la Sección de Promoción Teatral y el Jefe del Ne

gociado de- Extensión Teatral y Relaciones Internacionales ten·
drán la consideración rle Vocales natos del Organismo,

Art. 3," El Consejo funcionará en Pleno, constituido por 108
miembros designados en el artículo segundo. o en Comisión Per
tl,anente delegada. que asumirá la representación de aquél, con
faeultad Dara la emisión de ¡nfoune sobre las cuestiones que
..e sometan a su consideración. No obstante, la Presidencia del
Organismo. previa consulta con la Permanente, resolverá si por
1;;. índole de las cuestiones sobre las que se recaba asesora·
rr'iento procede convocar el Pleno.

Art. 4.0 La Comisión Permanente Delegada del Consejo' Su
perior del Teatro estará constitufda por:

fi::l Director general de Cultura popular y Espectáculos. como
Presidente

El Bubdirectur general de Teatro, como Vicepresidente, que
bsumirá, en caso necesario v por delegaci6n, las funcIones de
I¡, Pre~jdenda

El Jefe de la Sección de Promoción Teatral o el Jefe del
Negociado de Extensión Teatral y Relaciones Exteriores. que
desempeñarán indistintamente, la Secretaria.

El Presidente de la Sociedad oeneral de Autores de España.
El Presidente del Sindicato Nacional del Espectáculo:
Diez Vócales designados a propuesta del Pleno. como Dele--

t:ados representantes de;
Los Directores de Teatro Profeslonat
Los Directores de Teatro Vocacional.
De las actrices
De los actores
De la critica de la Prensa diaria.
De la critica de la Prensa especial1zada
De las Empresas de compafúa,
De las Empresas de local.
y dos Vocales elegidos de entre los de libre designación mlw

nIsteria1

Art. 5!' A propuesta de la Presidencia podrán constituirse
Comisiones de trabajo para el desarrollo de especificas func10nes
asesoras, integradas por aquellos miembros de pleno qu~ la Per·
manente estime especialmente capacitados para ello por su es
peclallzaci6n y representatividad,

Art. 6." Constituído el Consejo y acordada la composic16n de
la Comisión Permanente Delegada del mismo, ésta se reuniré.
por iniciativa de su Presidente o a petici6ti de la mayorla de sus
miembros. El Pleno celebrará una reunión· anual como m1n1mo
para darle cuenta de la situación ¡;eneral del teatro espa.fiol en
aquellos aspectos fundamentales sometidos a la competencia de
.,tI Comisión Pennanente. y conocer su parecer.

Art. 7.° A la Secretada oon-esponde ia preparación en sus
aspectos técnicos. artIsticos, administrativos y legales de los
temas. cuestiones. anteproyectos, etc.. que hayan de someterse
~ dictamen y asesoramiento del Consejo; el envIo con la sufi
ciente antelación de las convocatorias conteniendo el orden del
dia de cada sesión y los documentos complementanos precisos:
levantar acta de los acuerdos ultimados; asistir al Presidente
e" las sesiones y afrontar los servic10s administrativos propios
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del Orga.nism.o censor. El secretario será aux1l1ado en SUB fun
clones por el Vlcesecre~arlo. que le sustituíra en caso necesario

Art. 8.° Loi miembros del Consejo SuperIor del 'liutra ten
drán defecho al percibo de asistencia por su concurrencIa a las
reuniones que se celebren en la cuantfa mAx1ma autorizada por
las disposiciones vigentes. as! como los que residan fueran de la
capital a indemnizaciones por desplazamie~to.

Art. 9,0 Queda derogada la Orden ministerla. de 28 de no
viembre de 1962, que regulaba la organización y régimen de fun-

c:onamlento del Consejo Superíor del Teatro, así como cualquier
(,t.ra qUf:'" se oponga a lo que se dispQne por la presente.

Lo que digo a VV. n. para su conocimIento ,¡ efectos.
Dios guarde a VV. Il muchos arlflS
Madrid. 16 de julio dE' 1970

~;ANCHEZ BELLA

fjmos. Sres. Subsecretario de !nfmn1<lCÍón S Turismo y Director
general de Cultura Popular y Espectáculos.

n. Autoridades y personal

"NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos EclesiAsticos.

ORDEN de 21 de julío de 1970 par la que se hace
p1íblico el nambl'amíento de Beneficiado de Gracia
que se cita.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 10 que establece el artículo
quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, sancionado _por el
vigente concordato, el excelentísimo yreverentUsirpo señor Obis
po de Coria-Cáceres, 9revia presentación de S. E. el Jefe del
Fstado. ha nombrado Beneficiario de Gracia d~ aquella Santa
Iglesia Catedral al reverendo senor don Félix Sánchez Garcia.

Lo que traslado a. V. l. para su conocimiento y efectos con
5!guientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de ,julio de 1970

MINISTERIO
LA GORERNACIONDE

Don José Antonio del Río Mal'cll.-Destino actual: Santo
OO. Juzgado para el que se le nombra: Callosa: de Segura.

Don José Maria Bento Company.-Destino actual: Ríbade
sella. Juzgado para el que se le nombra: Piedra.buena;

Don Ruperw Molina: VáZquez.-Dest1no actual: Aracena
Juzgado para el que se le nombra: Tarifa.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 1 de ngo~o de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Justlc.-i.a,

RESOLUC10N de la Dirección General de los R~

gistros y del Notariado por la que se jubila a don
José Luis Pérez Muñoz, Registrador de la Propiedad
de Ma4rta, número 9-1. por haber cllm¡¡liclo la edad
reglamentaria.

De conformida-d con lo dispuesto en los :ntlculos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglnmento, 17 de la Ley de Régi
men Jurfd1co de la Administración del Estado, y único. núme
rO 2. letra f) del Decreto de 12 de di<:iembre de 1958.

Esta Diréco1ón General ha acordado jUbilar, con el haber
que por .clasU'fcación le corresponda. por tener cumplida la
edad. de setenta afias a don José Luis Pérez Mufioz, Regist.ra
dor de la Propiedad de Madrid, i'lúmero 9-1; que tiene categoría
personal de 1.- clase y el 'número 1 en el Escalafón del Cuerpo

LO que <:ligo a V. S. para, su conoclm1ento v {'fect.os.
Dios g'Ulrde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1970.-El Director genenL Fl'a.nclstQ

Escrivá de Romaní

Sr. Jefe del servicio Registral Inmobiliario .Y Mercantil.

ORIOL

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 1 de agosto de n70 por la que se re
suelve el concurso para la provisión del cargo de
Juez en los Juzg'ltlos Municfpales que se citan,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in$trllldo para ia provisión
del careo de Juez en los JUZlltádos Mun1cipales ~d.idos
en la convocatoria del concurso publ1ca.do en el «l3óletin Ofi
cial del Estado» del día 13 de julio del corriente lEño.

Este Ministerio. teniendo en cuenta loprev1s~o en el Regla-
mento de Jueces Municipales. Comarcales y de Paz, aprobado
por Decreto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar
para el desempeño de dicho cargo en el Juzgado Mun1cipm que
I':e cita al funcionario que a continuación se relaciona:

Don Antonio López Rielves.-Destlno actual: Jerez de la
Frontera número 2. Juzgado para el que se le- nombra; Jerez
de lfit Frontera número 1.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aflOs'
Madrid, 1 de agostQ de uno,

Ilmo. Sr. Director general d~ Justlcla.

ORDEN de 1 de agosto de 1970 .por la que se re
suelve el concursO para la provi.n6n del cargo de
Juez en 108 Juzgaáos Comarcales q'ue se cUan.

Ilmo. Sr.: V·isto el expediente instruido para la provisión
del cargo de Juez en los Juzgado¡ cQtnarc~esCOU1prendIdos en
la convocatori'l del concurso publ1cado en ~l «Boletín OficIal
del Estado» del día 13 de julio del corriente afio.

Este Ministerio. teniendo en cuenta- lo previsto en el Regla·
mento de Jueces Municipales, Comarcales y. de Paz, aproblLdo
JXIl" Decreto 1354/1969. de 19 de JUDio. ha acordado nombrar
para el desempetio de <Ucho cargo en los Juzgados Comarnles
que se citan a los funcionarios qUe a continuación se rela
cion~:

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se aS 4

ciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Po/i4
cía Armada a lQs Briqadas de dicho Cuerpo que ~e

indiCan.

Ex-cmo. Sr.; En cumpl1miento de lo dispuesto en la Ley de
8 de marzo de 1941. por la que se reorganizan los Servicios
de Policía, y reuníendo la.s condiciones establecidas er..' el De
creto 1695/1963, de 4 de julio «(Boletín Oficial del E$tacto» mi
mero 173). estar -declaracl08 aptos para· el ascenso y exisitir va.
cantes. se asciende· al ampleo de Teniente del Cuerpo de Po
licia Armada a los Brigadas de dicho Cuerpo que se relaciona.n.,
previa conformIdad del excelentisimo seflOr Mínistro del Ejér.
cito, con $l.nUgUedad de. 15 de· JulIo de U:I70. y efectos admlt:.ls
trat1vos de 1 de agosto del misJilo afio, quedando escalafonad08
por el orden que 19t1tlJmente se Indica y a- continuación de don
Manuel Graelano Romero:


